
Municipalidad
de

Rafaela

Intendencia

REGISTRADO BAJO EL N° 46.810.-

Rafaela, 02 de Mano de 2018.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 277.106/1 - Fichero N° 74; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 46.569 se llamó a Licitación Privada para la adquisición de
PLANTINES FLORALES, para ser destinados a la ornamentación de plazas y avenidas.

Que en el acto de apertura llevado a cabo el día 26 de Enero de 2018 se presentó una oferta
correspondiente a VIVERO LOS ROBLES S.A.

Que de la evaluación de los requisitos formales surge que el oferente cumple con la
totalidad de la documentación.

Públicos,

licitación.

Que no existen objeciones técnicas según informe de la Secretaría de Servicios y Espacios

Que de acuerdo con la evaluación económica resulta conveniente adjudicar la presente

Por todo ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. l.°>.- Adjudícase a la firma VIVERO LOS ROBLES S.A., con domicilio en calle Av. A. de la Casa N° 248 de la
localidad de Rafaela, la adquisición de 50.000 plantines de Petunias Híbrida (otofío-invierno), por la suma de Pesos
Nueve con Cuarenta Centavos ($ 9,41) cada uno, lo que hace un total de Pesos Cuatrocientos Setenta Mil Quinientos
($ 470.500.-) pagaderos a los Treinta días de fecha de factura, de acuerdo con lo establecido en el Art. 18.°) inc. a) del
Pliego General de Bases y Condiciones del Decreto N° 46.569 y a su oferta.

Art. 2.°>.- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas
del Decreto N° 46.569.

Art 3.°).- El presente será refrendado por la Señorita Secretaria de Hacienda y Finanzas y por el Señor Secretario de
Servicios y Espacios Públicos.

Art. 4.°').- Regístnese-^comuníquese, notifícjuese, publíquese y archívese.
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